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C.   ANUNCIOS PARTICULARES

 AUTOPISTAS, CONCESIONARIA 
ESPAÑOLA, S. A.

Unipersonal

Anuncio por el que se hace pública la licitación para la 
adjudicación de la obra correspondiente a los desglosa-
dos 1, 2 y 3 del Proyecto para la construcción de un tercer 
carril por calzada entre el enlace de Maçanet y el nuevo 
enlace de Fornells. Autopista AP-7. Clave: 98-GI-9901

1. Entidad adjudicadora.

a) Autopistas, Concesionaria Española, S.A. (Uni-
personal).

2. Objeto del contrato. Ejecución de las obras co-
rrespondientes a los desglosados 1, 2 y 3 del Proyecto 
para la construcción de un tercer carril por calzada entre 
el enlace de Maçanet y el nuevo enlace de Fornells. Au-
topista AP-7. Clave: 98-GI-9901.

a) División por desglosados.

Desglosado número 1: Ampliación de Obras de Fábri-
ca y de Obras de Drenaje Tramo 1 (punto kilométrico 
86+130 a 79+000)

Desglosado número 2: Ampliación de Obras de Fábri-
ca y de Obras de Drenaje Tramo 2 (punto kilométrico 
79+000 a 66+600)

Desglosado número 3: Ampliación de plataforma a 3 
carriles (punto kilométrico 86+130 a 66+600)

c) Lugar de ejecución: Provincia de Girona.
d) Plazo de ejecución: Desglosados números 1, 2 y 

3: Veinticuatro (24) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe: 
55.971.988,69 euros, IVA incluido.

5. Garantía Provisional. 2 por 100 del presupuesto 
base de licitación.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Autopistas, Concesionaria Española, 
Sociedad Anónima (Unipersonal).

b) Domicilio: Avenida del Parc Logístic, 12-20, 
Edificio A.

c) Localidad y código postal: Barcelona (08040).
d) Teléfono: 93 230 50 68 / 93 230 50 00. 
e) Telefax: 93 230 50 03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 11 de marzo de 2008, a las 13 horas.
Horario: De nueve horas y treinta minutos a trece ho-

ras, en días laborables, excepto sábados.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): 

Sección 1.ª Grupo B), subgrupo 2.
Sección 1.ª Grupo G), subgrupo 1, 4 y 5.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: según se exija en el Pliego de Bases.

8. Presentación de las ofertas. 

a) Fecha límite de presentación: 11 de marzo de 
2008, hasta las 13 horas.

b) Documentación a presentar: la exigida en el Pliego 
de Bases del concurso.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Autopistas, Concesionaria Española, So-
ciedad Anónima (Unipersonal).

2. Domicilio: Avenida del Parc Logístic, 12-20, Edi-
ficio A.

3. Localidad y código postal: Barcelona (08040).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: 2 meses, a partir de la fecha de apertu-
ra pública de las ofertas.

e) Admisión de variantes: No se admitirán variantes.

9. Apertura de las ofertas. 

a) Entidad: Autopistas, Concesionaria Española, So-
ciedad Anónima (Unipersonal).

b) Domicilio: Avenida del Parc Logístic, 12-20, Edi-
ficio A.

c) Localidad: Barcelona. 
d) Fecha: 26 de marzo de 2008.
e) Hora: A las 12 horas.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas»: 30 de enero de 2008

Barcelona, 31 de enero de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Juan A. Margenat Padrós.–5.010. 

 CAIXA D’ESTALVIS LAIETANA

Asamblea general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 
la Asamblea general extraordinaria de esta Caja que tendrá 
lugar el lunes día 25 de febrero de 2008, a las diecinueve 
horas, en primera convocatoria, y a las diecinueve horas 
treinta minutos, en segunda convocatoria, en la Sala de 
Actos de la Caja, calle de Santa Teresa, 61, de Mataró, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Avance del cierre del ejercicio de 2007.
Segundo.–Parlamento del señor Presidente.
Tercero.–Intervención del señor Director General.
Cuarto.–Confirmación de la designación del nuevo Di-

rector General.
Quinto.–Nombramiento de Interventores para la apro-

bación del acta.

Durante los 15 días anteriores a la celebración de la 
Asamblea, los señores Consejeros Generales podrán exa-
minar en el domicilio de la Entidad la documentación que 
se someterá a la aprobación de la Asamblea General.

Mataró, 15 de enero de 2008.–El Presidente, Jaume 
Boter de Palau Ràfols.–3.711. 

 CENTRE DE NEGOCIS 
I CONVENCIONS DE LLEIDA, S. A.

Equipamiento escénico, electroacústico y audiovisual

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: «Centre de Negocis i Conven-
cions, S.A.».

b) Dependencia que tramita el expediente: Conseje-
ra Delegada.

c) Número de expediente: s/n.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Obras definidas en el 
proyecto «La Llotja» Teatro-Palacio de Congresos de 
Lleida, aprobado por el Consejo de Administración de 
«Centre de Negocis i Convencions, S.A.», en los aparta-
dos «Equipamiento escénico», «Equipamiento Escénico 
Estructura», «Equipamiento Electroacústico» y «Equipa-
miento Audiovisual».

c) Lugar de ejecución: Lleida.
d) Plazo de ejecución (meses): 8 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). Importe total 4.931.527,98 (euros), IVA incluido.

5. Garantía provisional. 2% del presupuesto base de 
licitación.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: La obtención de la documentación e in-
formación la realiza «Eptisa, S.A.» por cuenta de «Cen-
tre de Negocis i Convencions, S.A.».

b) Domicilio: Via Augusta, 158, 7.ª planta.
c) Localidad y código postal: Barcelona 08006.
d) Teléfono: 933624590.
e) Telefax: 933624591.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Tres días antes de la fecha límite de presentación 
de la solicitud de invitación.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): 

Grupo Subgrupo Categoría

   

I 8 d)

I 9 d)

j 1 C)

j 5 d)

 b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: La que resulte de la documentación 
a que se refiere la cláusula once, apartado 1, del Pliego de 


